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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220200012700 

 

Comoquiera que se cometió un error mecanográfico en el auto del 

pasado 13 de noviembre de 2020, al amparo del artículo 286 del C.G.P. 

corregir los ordinales primero y segundo en el sentido de indicar que las 

placas del vehículo son BDX257 y no como allí se señaló. En todo lo demás 

permanecer incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 19, hoy 22 de febrero de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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